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ENMIENDAS DEL SENADO 

Mediante mensaje motivado al proyecto de Ley de regulación de las normas básicas 
sobre Organos Rectores de las Cajas de Ahorros. 

De coiilwnidad con lo previsto en el artículo 97 del  
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicacióri en el 
BOLt:Tlk Of>ICIAI. Dl. I .AS CoRTES GEh;l:KALíS de las cnniicn- 
das del Senado. mediante nicnsa.jc niotivado, al proyecto 
de Ley de Regulación de las normas biisicas sobre órga- 
nos rectores de las Cajas de Ahorros. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 2 2  de julio de 
l98S.-P. D.. El Secretario General del Congreso de los 
Diputadcis. Luis María Cazorla Prieto. 

Al Congreso de los Diputados 

Mcnsa,je niotivado 

El Senado ha deliberado sobre cl proyecto de Ley de 
Regulación de las nornias básicas sobre órganos iwtor'cs 
de las Cajas de Ahorros y,  en uso de. las facultades que Ic 
confiere el articulo 90.2 de la Constitución, ha aprobado, 
cn su sesión del dia 17 de julio de 1985. las s ip i cn ic s  
enmiendas: 

En la Exposición de motivos, en s u  párraío icrccro. con 
cl fin de corrcgir un error. se ha sustituido la palabra 
<i matizado. por (t propiciado.. 

En el antcpcnúltinio párrafo de dicha ExposiciOn dc 
motivos, en el Titulo 111 (antes Titulo 11), se hace rcfcrcn- 
cia a los órganos «coníederados. de las Cajas de Ahorro 
en lugar de a los órganos «asociativos». por entender el 
nuevo caliíicaiivo rnás apropiado, dado que hace rcfcrcn- 
cia a la Confederación espanola de Cajas de Ahorros. 

En el último párrafo dc esta misma Exposición de mo- 
tivos, se sustituye CI plazo de catorce meses indicado 
para la renovación de los órganos rectores por el de dic- 
cisictc mescs. 
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En los titulos de los articulos primero a ckcirno se h a  
sustituido la denominación ordinal por la cardinal, por 
yamncs de coherencia con el título de los dcniás prcccp- 
tos de esta Ley. 

En la Ictra b) del núrnciu I del articulo 7: . ,  a la condi- 
ción de ser niayoi- de edad, se ha añadido la dc no cstai- 
incapacitado. 

En la letra c )  dcl mismo núnicro I de dicho :ii.ticulo 7 . , '  
se precisa que  dicha condición de depositante es iicccsa- 
Tia  cn el caso de ser elegido en reprcscntacióii de los 
impositorcs de las Cajas de Ahorros. 

En la le t ra  c )  del  articulo 8:. se aiiadc UII;I causa suplc- 
mcntaria de incompatibilidad para o)rtciit;ii- el cargo dc* 
compromisario o Consc,jero General, que es la de estar 
ligado a una Sociedad en cuyo capital participe la Caja 
de Ahorros en la tornia que se determine en las iioi-nias 
de desaridlo de la ley. 

En esta niisnia letra c )  se sustituye la I i a e  «para el 
caso de los representantes directos del pcrsurial de la 
Caja. por una rclcrcncia a l  número 2 del articulo 6.,' 

En el segundo párralo de la letra e )  del articulo 10 se 
añade tras la frase «contralos de obras», la palabra «su- 
m i n ist ros ,, . 

En el número 6 del ariculo I I se introduce la pi-oposi- 
ción «de» antes de la frase «la gestión y liquidación de 
los mismos,,, puesto que la gestión de la obra social n o  
corrcspondc a la Asamblea General, la cual se limita a 
aprobarla. 

En el párrafo 2;, de la letra a )  dcl articulo 14 se añade 
al final la expresión adcl mismo)> para aclarar el alcance 
del precepto. 

En la segunda frase del parralo primero del núnicro 1 
del articulo 17 se sustituye la expresión «otro periodo de 
cuatro años~i por «otro periodo igual y único)).. 
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En la norma tercera del número 1 del artículo 24 se 
precisa que la información en ella prevista tiene por des- 
tinatario la Asamblea General. 

Por razones de sistemática, el Capítulo IV pasa a deno- 

En el artículo 27, para corregir dos errores, la frase .el 
ejercicio del cargo de Director General o asimilado o Pre- 
sidente del Consejo de Administración, en el caso de ha- 
berse asignado sueldom, se sustituye por «el ejercicio del 
cargo de Director General o asimilado y Presidente del 
Consejo de Administración en el caso de haberle sido 
asignado sueldou. 

minarse Título 11. 

También por razones de sistemática, el Título 11 pasa a 
ser el Título II€. 

En el párrafo primero del artículo 28 se evita definir 
qué clase de órgano sea la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros, quedando con el texto siguiente: uLa 
Confederación Española de Cajas de Ahorros, formada 
por las Cajas de Ahorros integradas en ella o que puedan 
integrarse, agrupadas o no por Federaciones tiene como 
finalidades principales las siguientes: BB. 

En la letra c) del artículo 29 se elimina la exigencia de 
que los miembros del Consejo de Administración sean 

elegidos por la Asamblea General necesariamente de en- 
tre sus miembros. El segundo párrafo de esta letra c) del 
artículo 29 modifica la composición del Consejo de Ad- 
ministración, quedando con el texto siguiente: *Estará 
formado por Presidentes de Consejos de Administración 
que sean miembros de la Asamblea General y por Direc- 
tores Generales o asimilados.de. Cajas de Ahorros. Cada 
uno de estos grupos tendrá un número de representantes 
no inferior a un tercio del totalw. 

En la Disposición Transitoria Primera se precisa que la 
aprobación por el Ministerio de Economía y Hacienda o 
la Comunidad Autónoma respectiva de los Estatutos y 
Reglamentos adoptados, habrá de tener lugar en un pla- 
zo de tres meses. 

En la Disposición Transitoria Cuarta se precisa en el 
segundo párrafo que el cargo a que se hace referencia es 
el de vocales. 

En la Disposición Final Cuarta se ha añadido un párra- 
fo tercero en el que se afirma que unas determinadas 
normas de la ley no tienen el carácter de básicas. 

Palacio del Senado, 17 de julio de 1985.-El Presidente 
del Senado, José Federico de CarvaJal Pérez.-El Sccrc- 
tario primero del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 
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PROYECTO DE LEY DE REGULACION DE LAS NORMAS BASICAS SOBRE ORGANOS RECTORES DE LAS 
CAJAS DE AHORROS 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Exposición de motivos 

El Real Decreto 229011977, de 27 de agosto, sobre rcpu- 
lación de los órganos rectores de las Cajas de Ahorros, 
inició la tarea de configurar sobre nuc\'a planta las íoi-- 

mas de gestión colectiva de las Cajas. N o  obstante, la 
experiencia acumulada desde el coniicnm clc su aplica- 
ción ha puesto de manifiesto una serie de insulicicncius 
que han motivado desviaciones importantes cn los objc- 
tivos prcvistos. Al  ser las Cajas de Ahoi.tos critcs de ca- 
rácter social y dado el niarco tcrritorial cri que íurida- 
mentalmente desarrollan su actividad cxipcri una plcria 
democratización de sus órganos rectores, de Ioi.nin que 
e n  ellas puedan cxprcsarsc todos los iritcrcses genuinos 
de las zonas sobre los q u e  aquellas opciwi .  

Esta democratización es pcrí'cctanicritc conipatiblc col1 
una mayor prolcsionalimcibn ncccsaiia en  unas critidii- 
des que, si bien ajenas al lucro mcrcniitil. deben. n o  obs- 
tante. opcrar en unos mercados linaricicros cada ve/ 111íis 

competitivos para mantener su capacidad de ahorro \ l i ~  
eficacia de s u  servicio a la cconomia nacioiial. 

Además, la nueva organimcióri tcr.iit<irinl del Eslado 
que emana de la Constitución tia n i a l i d o  la aprobacióii 
de unos Estatutos de Autonomia que atribuyen a algunas 
Comunidades, de acuerdo con las bases \ la ordcnacitin 
de la actividad económica general \' la politica nioncta- 
ria del Estado. competencias sobre las Cajas de Ahorros, 
así como de desarrollo legislativo y ejecución en materia 
de ordenación del crCdito, en el marco de la legislación 
básica del Estado y e n  los ti.rniinos que la misma esta- 
blezca. Sc hacc preciso, pues,.de acuerdo con el articulo 
149.1.1 1 dc la Constitución establecer un marco cstatal 

básico de la representación, organización y lunciona- 
miento de los órganos de dccisión de las Cajas de Aho- 
rros que pucda ser desarrollado por las Co'rnunidadcs 
Autónomas para ajustarlo con mayor concreción a las 
características peculiares de sus territorios. 

Esta ley prctcnde alcanzar cl triplc ob.jctitw de dcmo- 
cratizar los órganos de gobierno dc las Cajas de Ahorros, 
conciliar esa democratización con las exigencias de una 
gestión eficaz, quc debe cumplirse con critctios cstricta- 
mente profesionales .y cstablcccr una normativa de 
acuerdo con los principios que inspira la nueva organiza- 
ción territorial del Estado sentando al mismo tiempo las 
bases del regimen de disciplina, inspección y control dc 
estas entidades. 

La aplicación de  los principios de democratización se 
lleva a cabo en el máximo órgano de gobierno y decisión 
de  la Caja de Ahorros, la Asamblea General, mediante la 
representación en la misma de aquellos cstamentos so- 
ciales más íntimamente vinculados a su actividad, es de- 
cir, las Corporaciones municipales de su ámbito de ac- 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

Además, la nuci'a organiiación territorial del Estado 
quc emana dc la Constitución ha propiciado la aproba- 
ción de unos Estatutos de Autonomía que atribuycri a 
algunas Comunidades, de acuerdo con las bases y la 01'- 

denación de la actividad económica gcncral y la politica 
niorictaria del Estado, competencias sobre las Cajas de 
Ahorros, así como de desarrollo legislativo y ejecución cn 
materia de ordenación del crcdito. en el marco de la Ic- 
gislacibn básica del Estado y e n  10s ti.rmino5 que la mis- 
ma establezca. Se  hacc preciso, pues. de acuerdo con el 
articulo 149.1 . I  1 dc la Constitucic'm, establecer u11 rnarco 
estatal básico dc la representación, organimción y luri- 
cionarnicnto dc los órganos de dccisión de las Cajas de 
Ahorros que pueda sct desarrollado por las Comunidades 
Autónomas para ajustarlo con mayor concreción a las 
características peculiares de sus territorios. 
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Los organos conlcdcrados de las Cajas de Ahorros lor- 
talcccn considcrablcnicntc sus luiicioncs se cstructuran 
de forma mas electiva respecto a la nueva conliguraci0n 
de las autoridades linancicras. 

Como era obligado, se preve un plazo suficiente para la 
entrada en vigor de cstp dísposición. en cuyo intcrin puc- 
dan elaborarse con dctallc los futuros Estatutos y Rcgla- 
mcntos de las Cajas de Ahorros y disponer con mcticulo- 
sidad y sin vacíos la renovación de los órganos rectores 
de aquellas dentro de los diccisietc meses siguientes al de 
la publicación dc esta Lcv. 
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TITULO I 

De los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros 

Artículo pr imero 

La adminis t ración,  gcsiión, rcpi.cscntacióii y c o i i i i d  de 
las Cajas de Ahorros corresponde a los siguiciitcs órgams 
de gobierno: 

Primero: Asamblea Gcnci.al 
Scgu rido: Coiisc,jo de Ad ni i ii i s i i a c  ióii 
Tcrccrw Comisión de Control. 

Lu~ componentes  de tales órgaiios cjcrcci.üii SUS íuiiciu- 
ncs e11 bcnclicio exclusivo de los iriteicscs dc. Iri Caja ;L 

quc pcrtcnczcaii y del ccirnpliiiiicrito de s ~ i  l.uiici<iii socilil. 

CAPITULO I 

La Asamblea General 

Uno. La Asamblea General es c.1 0i.gaiio quc ,  coristi- 

tuido p01 las rcpivsentaciorics de los intereses sociales \ 

colccti\'os del áiiibito de actuaci0ii de I;I Caja de Ahoi.ius, 
asurnc el suprcriio gobierno y dccis¡<iii clc la ent idad.  

El número  de niiciiibrus de la Asamblea G c i i c u l  
será lijado por los Estatutos de cada Caja clc Ahori-os c11 
lunción de su dimensión ccorióiiiica ciitrc L I I I  mininio de 
60 y un ni ixinio de 160. 

Los niicnibros componentes  de la Asamblea Gcrict.iil 
ostciitai-áii Ia dciiominaciiJn de Consejeros Gc-nciaIcs. 

Tres. La representación de los in1ci.csc.s colectivos cii 

la Asamblea General se llevará a electo nicdiantc la pai'- 
ticipación de los grupos siguientes: 

Dos. 

a) Las Corpoi.acioncs Municipales e11 c u w  tCrniino 
tenga abierta oíicina la criiidad tcridrán una pni.ticipa- 
ci6n del  40 por  ciento de los C'onsc.jcros Gcncralcs. 

b )  Los impositorcs de la Caja de Ahorros tciidriri uiia 
representación del 44 por ciento de 10s Consejeros Gcric- 
ra I es. 

e )  Las personas o ent idades IundadoiaJ de las Cajas 
de Ahorros tendrán una rcpicscritacióii del I I p~i i .  cicrito 
de los Consejeros Gciicralcs. 

Las personas o ent idades lundadoias  p o d i i n  asignai 
una  par te  de su porcentaje de rcprcsentaci0ri a Institii- 
cioncs de intcrcs social o Corporaciones Locales que a su 

. vez no sean tundadoras  de otras Ca.jas de AhorrJ> de su 
á m b i t o  de  actuación. 

Los empleados de las Cajas dc. Ahorros tendrán 
una participación del 5 por ciento de los Consejeros Gc- 
ncrales. 

En cl caso de' las Cajas de Ahorros \ tundadas  por Cor- 
poraciones Locales, las ent idades fundadoras  acurnula- 

d )  

Articulo uno 

Articulo dos 
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i%n a su participación la atribuida a las Corporaciones 
Municipales en c u y  ttkmino tenga abierta oficina la 
Caja de Ahorros. 

En el supucsto de Cajas de Ahorros cuyas personas o 
entidades fundadoras n o  cstcn identificadas en sus Esta- 
tutos a la entrada en vigor de la presente Lcy,  o bien 
cstándolo n o  puedan o n o  dcsccn ejercitar la representa- 
ción correspondiente a las mismas, esta se repartirá pro- 
porcionalmente cntrc los restantes grupos. 

Cuatro. Prcsiditá la Asamblea General el Presidente 
del Consejo de Administraci<jn y actuarán de Viccprcsi- 
dciitc o Vicepresidentes, en su caso, quienes lo scaii del 
Consejo, cuyo Secretario cjci-cci.5 las coinyxmdicntcs 
luiiciuiics tarnbicn en ambos Organos. 

Eri ausencia del Presidente y Vicepresidente, la Asani- 
blca nornbrarii a uno de sus miembros Presidente en luri- 
ciuiics, para dirigir  la sesión de que sc ti'atc. 

U n o .  LOS Coiiscjciu Gcncralcs rcprcsciitaiitcs de Coi.- 
por.acioiics Muiiicipalcs en cu\'o tciniirii) tenga ahici.ta 
uliciria i d  Entidad serán designados dii-cctnmcntc por las 
propias Coiporacioiics, de acuerdo con ci procedimiento 
q u e  se dctciminc e11 las noimas que dcsai-iuilcn la pi'c- 
scritc Le!. 

Las Corporaciones Locales quc sc;iii luiidadoras 
de Cajas de A h o i w s  que operen total o pai.cialiiiciitc en 
el iiiisnio iirnbito de actuación que oti'ii Caja n o  podiiri 
rionihrai. i.cpi.cscntantcs en esta última. 

Dos. 

Ai-licLilu cuarto 

Los Consejeros Gcncralcs en representación de los irii- 

p<~siicii~cs de In Caja de Ahorros scráii clcgiclos por coni- 
pi.omisarios de entre ellos. 

Para la elección de compromisarios. los inipositorcs se 
relacionaran cii lista única, o en listas únicas por prwin-  
cias, ~ ( i m a r c a s  u distritos de grandes capitales, no pu- 
diciido ligurar relacionados más que una sola \ ' e / ,  con 
independencia del número de cuentas de que pudicixn 
sci' titulares. En el supucsto de que se claboi.cn listas 
únicas por provincias, comarcas o distiitos de giaridcs 
capitalcb, dcbci i  respetarse la propoi.c.ioiialidad estricta 
entre el número de impositorcs \ '  el dc c.<iiiipi.oniisaiios. 
La elección se clcctuará ante notariu iiiediantc sorteo 
público. 

Articulo quinto 

Los Consc.jcros Gcncralcs representantes de las Perso- 
nas o Entidades Fundadoras de Cajas, sean institucioncs 
públicas o privadas, serán nombrados directamente por 
la Persona o Entidad Fundadora. 

Artículo tres 

Articulo cuatro 

Articulo cinco 

- 1912148 - 



Articulo sexto 

Uno. Los Consejeros Generales representantes del 
personal serán elegidos, mediante sistema proporcional, 
por los representantes legales de  los empleados. Los can- 
didatos habrán de tener, como mínimo, una antigüedad 
de dos años en la plantilla de la Entidad. 

Los empleados de  la Caja de Ahorros accederán 
a la Asamblea General por el grupo de representación del 
personal, pudiendo hacerlo excepcionalmente por el gru- 
po de representación de Corporaciones Locales. 

Tres. Los Consejeros Generales representantes del 
personal'tendrán las mismas garantías que las cstablcci- 
das en cl artículo 68, c) del Estatuto de los Trabajadores 
para los representantes legales de los mismos. 

Dos. 

Artículo séptimo 

Uno. Los Consejeros Generales deberán reunir los si- 
guientes requisitos: 

a )  Ser persona física de nacionalidad española, con 
residencia habitual en la regibn o Lona de actividad de la 
Caja. 

b) Ser mayor de edad. 
c) Tener la condición de depositante al tiempo de for- 

mular la aceptación dcl cargo. 

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obli- 
gaciones que hubieran contraído con la Caja de Ahorros 
por sí mismos o en representación de otras personas o 
en tidades. 

N o  estar incurso en las incompatibilidades regula- 
das en el artículo octavo. 

e) 

Dos. Además de los requisitos anteriores, para ser ele- 
gido compromisario o Consejero General cn representa- 
ción directa de los impositorcs, se requerirá ser imposi- 
tor de  la Caja de Ahorros a que se refiera la designación 
con antigüedad superior a dos anos en el momento del 
sorteo, así como haber mantenido cn el semestre anterior 
a esta fecha, indistintamente, un movimiento o un saldo 
medio en cuentas no inferior a lo que se determine en las 
normas que desarrollen la presente Ley. Dicho mínimo 
podrá ser objeto de revisión periódica e n  función del va-  
lor del dinero y en la forma que establezcan los Estatutos 
de cada Caja de Ahorros. 

Artículo octavo 

N o  podrán ostentar el cargo de compromisario o Con- 
sejero General: 

A) Los quebrados y los concursados no rehabilitados, 
los condenados a penas que lleven anejas la inhabilita- 

Artículo seis 

Artículo siete 

b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado. 
c) Tener la condición dc depositantc al tiempo dc Ior- 

mular la aceptación del cargo, cn el caso de ser clcgidos 
en representación de los impositores de la Caja de Aho- 
rros. 

Artículo ocho 
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Articulo clcciiiio 

Loa coiiscjcios (;ciicialcs ccsar¿iii el1 e l  cjc1.ciciu clc sus  
cargos c-11 los siguiciitcs ' ~ L I ~ L I C S I O ~ :  

a )  Por cunipliniicrito del plam para c.1 que tucrori clc- 
sigriados. 

C)  Los que cstcri ligados a la Caja de Ahorros o a 
Sociedad en cuyo capital participen aquella5 en la forma 
que se determine en las normas de desarrollo de esta 
Ley. por contratos de obras, servicios, suministros o tra- 
>ajos retribuidos por el.pcriodo en el que ostenten tal 
:ondición y dos años dcspui.~,  como mínimo, contados a 
nart ir  del cese de tal r c l ac ih ,  salvo la rclacibn laboral en 
los supuestos previstos en el articulo 6.,*, 2 .  

Articulo nueve 

Articulo diez 
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b) Por renuncia. 
c )  Por dclunción. 
d )  Por la pcrdicla de cualquiera de los requisitos que 

condicionan su elegibilidad o de la representación en v i l . -  

tud de la que Iiubicscn sido nombrados. 
Por incurrir en alguna de las iiicompatibilidadcs 

cspccilicas rc-guladas en esta Ley para cada uno de ellos. 
e )  

0uicnc.s hayan ostenlado l a  condición de niicmbiu de 
un órgano de gobierno de la Caja de Ahorros, no  podrán 
establecer con la misma contratos de obras, scnicios o 
trabajos retribuidos durante un periodo niiiiinio de dos 
anos contados a partir del cese en el coi.rcspoiidicritc 01.- 
gano de Gobierno, salvo la idacióri laboi.aI pai-a los c m -  
plcados de la Caja. 

Articulo ciiicc 

Siii perjuicio de las lacultades generales dc gobierno, 
competen de luixia c-spccial a la Asaniblca Gciicral las 
siguicntcs luncioncs: 

U n o .  El nonibraniicnto clc los Vocales del Consejo de 
Adniinisti.ac,ioii y de los miembros de la Comisión de 
Contiul de su conipctciicia asi como su rcwcacióii  antes 
del cunipliriiicriio de su mandato. 

La  iipiubacióri y inodilic;icioii de 10s Estatutos \' 
Kcg I a n1cn lo . 

La disolucibri \ '  liquidacioii dc la Eriiidiicl o ~ L I  

lusión con otras. 
Dctiriii. ariualmic[itc las liricas gciici.nlcs del 

plan dc actuación de I;i Entidad. piirii q u e  pueda scixir 
de base a la labor del Coiiscjo de Aclniinisti.acibii y clc la 
Comisión de Conti-ol. 

La aprobncióii, en su caso, dc la gcstioii del 
Consejo de Administración, Mcnioria, balance anual y 
cuenta de i.csultados, asi como de la aplicación de c'stos a 
los lincs propios de la Caja de Ahorros. 

La creación y disolución de obras bciicl'ico-so- 
cialcs, iisi como la aprobación de sus presupuestos aiiua- 
les \ '  la gestión y liquidación de los misirios. 

Cualcsquicra otros asuntos quc se somctari a su 
consideración por los orgaiios lacultados al clccto. 

Dos. 

Tres. 

Cuatro. 

Cinco. 

Seis. 

Sictc. 

Articulo docc 

Uno. Las Asambleas Generales pudran ser ordinarias 
v extraordinarias. 

Las Asambleas ordinarias se celebrarán dos veces al 
ano, dentro dc cada semestre natural, rcspcctivamcntc. 

Las Asambleas extraordinarias se celebrarán tantas vc- 
ces cuantas sean expresamente convocadas, pero sólo po- 
drán tratarse en ellas! dcl objeto para el  cual  hayan sido 
reunidas. 

La convocatoria de la Asamblea General se hará por 
Consc.jo de Administración v se publicará en el ((Boletín 
Oficial del Estado» v de la Comunidad Autónoma donde 

Quienes hayan ostentado la condición de inicmbro de 
un órgano de gobierno de la Caja de Ahorros, no podrán 
cstablcccr con la misma contratos de obras, suministros, 
scrvicios o trabajos retribuidos duraritc un periodo r r i i n i -  

mo dc dos anos contados a partir dcl cese cn el  coi~Ics- 
pondicntc órgano de Gobierno, salvo la r.clacióii laboral 
para los empleados de la Caja. 

Seis. La crcación v disolución de obras bcridico-so- 
cialcs, asi como la aprobación de sus presupuestos a ~ i u a -  
les v de la gestión v liquidación de los mismos. 
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radique la sede social de la Caja, asi como en los pcriódi- 
cos de mayor circulación del mismo territorio, con quin- 
ce dias, al menos, de antelación. La convocatoria cxprc- 
sará la I'ccha, lugar y orden del dia, asi como la lecha y 
hora de reunión en segunda convocatoria. 

La Asamblea General precisará, para su válida consti- 
tución, la asistencia d c l a  mavoria de sus miembros en 
primera convocatoria. La constitución en segunda convo- 
catoria será válida cualquiera que sea el número de asis- 
tentes. No se admitirá estar representado por otro Con- 
sc.jcro o por tercera persona, sea física o juridica. 

Los acuerdos de la Asamblea General se adopta- 
rán por mayoría simple de votos de los concurrentes, 
excepto en los supuestos que contemplan los apartados 
dos y tres del articulo oncc, en los que se rcqucrirri, en  
todo c a w ,  la asistencia de la mayoría de los miembros, 
siendo necesario, adcniiís. como minimo, el  voto liivora- 
blc de los dos tercios de los asistentes. 

Cada Consejero Cenci-al tcndrri derecho a u n  voto, 
otorgándose a quien presida la reunión voto de calidad. 
Los acuerdos viilidamcntc adoptados obligan a todos los 
Consc.jcros Generales incluidos los disidentes y ausentes. 

Asistirá a l as  Asambleas Generales con iw. pero sin 
voto, el Director General de la Entidad. 

Tres. Las demis condiciones de convocatoria y lun- 
cionamicnto de las Asambleas Generales se dcicrniina- 

Dos. 

- r in  en las normas que desarrollen la presente ley.  

CAPITULO 11 

El Consejo de Administración 

Articulo t rece 

Uno. El Consejo de Adniinistiacion es el Organo que 
tiene encomendada la administracibn y gestión íinanciu- 
ra. así corno la de la Obra BcnCI'ico-Social de la Caja de 
Ahorros para el cumplimicnto de s u s  I'incs. 

El número de Vocales del Consejo de Adminis- 
tración n o  podrá ser inlerior a trece ni supciior a dieci- 
siete, debiendo existir en el mismo i-cprescntantcs de 
Corporaciones Municipales, Impositorcs, Personas o En- 
tidades Fundadoras y Personal de la Ca,ja de Ahorros. 

En, el caso de cese o rcvocacibn de un Vocal 
antes del ti.rmino de su mandato, será sustituido durante 
el periodo restante por el correspondiente suplente. Por 
cada grupo de rcprescntacibn serán nombrados. a estos 
solos cfectos, tantos suplentes como Vocales y por igual 
procedimiento que éstos. 

Dos. 

Tres. 

Articulo catorce 

La representación de los intereses colectivos en el Con- 
sejo de Administración se llevará a efecto mediante la 
participación de  los mismos grupos y con igual propor- 
ción y caracteristicas que las establecidas en el apartado 
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tercero del articulo segundo para los miembros de la 
Asamblea General, con las siguientes peculiaridades: 

a) El nombramiento de los Consejeros de Administra- 
ción representantes de las Corporaciones Municipales 
que n o  tengan la condición de Entidad Pública lundado- 
ra de la Caja de Ahorros se efectuará por la Asamblea 
General a propuesta de los Consejeros Generales rcprc- 
scntantcs de estas Corporaciones. 

Podrán proponer candidatos un número de Consejeros 
Generales rcprcscnianics de este grupo n o  interior a la 
dccima parte del total. 

La dcsignacibn podrá recaer cntrc los propios Conscjc- 
ros Generales de representación de Corporaciones Muni- 
cipales o de tcrcciab personas que reúnan los adecuados 
requisitos de prolcsionalidad y sin que estas últimas puc- 
dan cxccdcr del número de dos. 

El nombramiento de los miembros reprcsciitantc.4 
de los Iniposiiorcs se clcctuarii por la Asamblea General 
v de entre los misnios. 

Para la representación de Impositorcs, podrán propo- 
ner candidatos un número de Consejeros Generales de 
este grupo n o  inl'crioi. al que resulte de di\-idir su iiunicro 
total poi. ocho. 

N o  obstante. se podrá designar hasta un máximo de 
dos personas que reúnan los adecuados requisitos de pro- 
ícsionalidad y n o  sean Consejeros Generales. 

El nombramiento de los miembros representantes 
de los Empleados de la Caja de Ahorros se clectuara poi. 
la Asamblea Gciicral a propuesta de los Consejeros Gene- 
i.alcs de cstc grupo y de cntrc los mismos. 

El nonibramicnto de los rnicnibros rcprcsentaiitcs 
de l a s  personas o Entidades Fundadoras se clcctuará por 
la Asamblea Ccnci.al a propuesta dc los Conscjciui Gciic- 
i d c s  de cstc grupo y de cntrc los mismos. 

b) 

c)  

d )  

Articulo quince 

Los Vocales del Coiiscjo de Administi-acioii dcbcriiii 
reunir los mismos requisitos que se establecen en el arti- 
culo sictc respecto a los Consejeros Generales, salw en 
los casos de Consejeros nombrados por la i-cprcscntacióii 
de Impositorcs. cntrc personas que no pcrtcnclcan ii  la 
Asamblea General, los cuales dcbcrin reunir los rcquisi- 
tos exigidos en el apartado uno del articulo siete. además 
de ser menores dc setenta anos o de la edad que. conlo 
niásinio y siempre inlcrioi. ;L esta última, cstablclcan los 
cstalulos a estos clcctos. 

Articulo dicciseis 

Uno. Constituirán causas de inclcgibilidad para el 
nombramiento y de incompatibilidad para-cl ejercicio 
del cargo de Vocal del Consejo de Administración de las 
Ca.jas de Ahorros: 

a) Las establecidas en el articulo ocho respecto ;I los 
Compromisarios y Consejeros Generales. 

Podrán proponer candidatos un número de Consejeros 
Generales representantes de este grupo n o  inferior a la 
dtkima parte del total del mismo. 
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b) Pertenecer al Consejo de Administracih u órgano 
equivalente de más de cuatro Sociedades mercantiles o 
Entidades Cooperativas. A estos efectos no se computa- 
rán los puestos ostentados en Consejo de Administración 
u órgano equivalente en la que los interesados, su cónyu- 
ge, ascendientes o descendientes, juntos o scparadamcn- 
te, sean propietarios de un número de acciones no inlC- 
rior al cociente de dividir el capital social por el núnicro 
de Vocales del Consejo de Administración. La misma 
norma se aplicará a los casos de representación legal de 
menores, ausentes o incapacitados. En cualquier caso, el 
número total de Consejos n o  será superior a ocho. 

Dos. Los Vocales de los Consejos de Administracióri. 
así como sus cónyuges, ascendientes o descendientes y 
las Sociedades en que dichas personas participen mayo- 
ritariamcntc en el capital, bien de forma aislada o 
conjunta, o en las que desempeñen los cargos de Prcsi- 
dcntc, Consejero, Administrador. Gerente, Director Gene- 
ral o asimilado, no podrrin obtener crc'ditos, avalcs r i i  

garantías de la Caja respectiva o enajenar a la misma 
bienes o valores de su propiedad o emitidos por tales 
Entidades sin que exista acuerdo del Consejo de Admi- 
nistración de la Caja y autorización expresa del Banco de 
España o de la Coniunidad Autónoma respectiva, según 
proceda. Esta prohibición n o  será aplicable a los crc'di- 
tos, avalcs o garantías para la adquisición de viviendas 
concedidas por la Caja con aportación por el titular de 
garantía real suficiente y se cxtcridcrii en todo caso no  
sólo a las operaciones realizadas directamente por las 
personas o Entidadcss relcridas, sitio a aquellas otras e n  
que pudieran aparecer una o \arias personas lísicas o 
jurídicas interpuestas. Tampoco será de aplicación rcs- 
pccto a los representantes dcl personal, para los cuales la 
concesión de crkditos se rcxgirá por los Convenios Labora- 
les, previo informe de la Comisión de Control. 

Articulo diecisiete 

Uno. La duración del ejercicio del cargo de Vocal del 
Conscjo de Administración scrii la señalada en los Esta- 
tutos, s in  que pueda exceder dc cuatro anos. N o  obstante. 
los Estatutos podrán prever la posibilidad de una rcclcc- 
ción por otro periodo de cuatro años y siempre que en 
esta se cuniplan las niismas condiciones, rcquisitos \ '  tra- 
mites que en el nombramiento. 

El cómputo de  este período de reelección será aplicado 
aun cuando entre el cese v el nuevo nombramiento hayan 
transcurrido varios anos. 

La duración del mandato n o  podrá superar los ocho 
anos, sea cual sea la reprcscntanción que ostenten. 

Cumplido el mandato de ocho años de forma continua- 
da  o interrumpida, y transcurridos otros ocho años desde 
dicha fecha, podrá volver a ser elegido en las condiciones 
establecidas en la presente Ley. 

La renovación dc los Vocales del Consejo de Ad- 
ministración será acometida por mitades, respetando, en 

Dos. 

Uno. La duracibn del ejercicio del cargo de Vocal dcl 
Consejo de Administración será la señalada en los Esta- 
tutos, sin que pueda exceder de cuatro anos. N o  obstante, 
los Estatutos podran prever la posibilidad de una reclcc- 
ción por otro período igual v único v siempre que en c'sta 
se cumplan las mismas condiciones. requisitos y trámi- 
tes que en el nombramiento. 
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todo caso, la proporcionalidad de l a s  iqwcsentricioiics 
que componen dicho Consejo. 

El procedimiento y condiciones para la iyio\';i- 

ción. la reelección y provisión de vacantes de Conscjcius 
de Administración se determinará en las iiornias que  dc- 
sarrollcn la presente Ley. sin que  pucdaii cicc.tuai.sc 
nombramientos provisionalch. 

En todo caso. el nombiamicnto \ '  la rcclccción dc V o -  
cales habrá de comunicarse al Ministerio de Ecoiioniia y 
Hacienda, a 1ravi.s del Banco de Espn~ia.  o ii Iri Coniuiii- 
dad Autónoma, según proceda. pa1.a su coiioc,iiiiieiito y 
constancia. 

Tres. 

Articulo dieciocho 

Los Vocales del Consejo de AdniinistixiCm c.csiii%n c-11 

el ejercicio de sus  cargos cn los iiiismos supuestos que ac 

relacionan en el articulo diel. para los Consejeros Gcnci.;i- 
les, y por incurrir en las inconipatibilidadcs previstas cr1 

los articulos ocho v diecisl;is. 

Articulo diccinuc\,c 

El Consejo dc Adniinisti.aciciri scri el rcpi~cscntaiitc de 
la Entidad para todos los asuntos pci.icncciciiics al giiu \ 
tráfico de la misma, as¡ como para los litigiosos. 

El ejercicio de sus facultades se regirá poi. 10 cstahlcc,i- 
do e n  los Estatutos y en los acuerdos de la Asanihlca 
General. 

Articulo vcintc  

Uno. El Consejo de Administracicin nombrara, clc csri- 

trc sus miembros. al Presidente del Consejo. que. a a11 

vez, lo sera de la Entidad y de la Asamblea Gcncral. \ '  un 
Secretario. Podri elegir, asirnisnio, u n o  o mis  Viccprcai- 
dcntcs. 

Dos. El Consejo sc reunirá cuantas veces sea ncccsa- 
rio para la buena marcha de la Entidad. Podri actuar- e11 
pleno o delegar funciones e n  una Comisicin Ejecuti\.a 1. 

en el Director General. con excepción de las r-clativas a la 
elevación de propuestas a la Asamblea General o cuando 
se trate de facultades especialmente delegadas en  el Con- 
wjo, salvo que lucsc expresamente autor izado para ello. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los Conscjc- 
ros asistentes. 

A las reuniones del Consejo asistirá el Director General 
con voz y s in  voto. 

Tres. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo de 
Administración tendrán carácter secreto, considerándose 
infracción grave el quebrantamiento del mismo a los 
efectos de  incompatibilidad prevista en el apartado A)  
del artículo ocho de esta Ley y sin perjuicio de las res- 
ponsabilidades de otro orden que pudieran proceder. 

Los miembros del Consejo de Administracicin 
que no sean Consejeros Generales asistirán a las Asam- 
bleas Generales con voz y s in  voto. 

Cuatro. 
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CAPITULO 111 

La Comisión de Control 

Articulo veintiuno 

La Coniisión de Control ticric por objeto cuidar  de que 
la gestión del Consejo dc Administración sc cumpla con 
la miixinia clicacia v pix*c.i\ioii, dent ro  de las Iincas gcnc- 
i.alcs de actuacióri scnaladas por la Asamblea Ccncral y 
de las directrices cnianadas dc la normativa financiera. 

Ai.1 iculo \,cintidós 

Uno. El iiúiiicro de miembros de la Comisión de Con- 
i i d  se 1ijai.a ciiti'c cuat ro  \ '  ocho,  elegidos por la Asam- 
-3lc.a Gc-iic-i.al criti.c sus miembros que no ostcntcn la con- 
Aicion dc Vocales dcl Consejo de Administración, dcbicn- 
do csistii' cii la  n i i s i i i a  i 'cprcscntantcs de Corporaciones 
Muiiicipalcs. Iiiiposiioic\. Personas o Entidades Funda- 
doi-as \ PC.i-SOIiill clc la Caja de Ahorros. 

La picsciitacioii clc candidaturas  se clcctuará conlornic 
;I lo dispiic-sto pni.:i los Voculcs del  Conscjo de Admiiiis- 
Ii'acioii. 

üos. P(~di.;i. ;idceiii;is. lorinar par te  de la Comisión de 
C ~ i i t i d  uii ~ ~ ~ p i ~ ~ ~ ~ ~ i i i i i ~ i t ~  elegido por la Comunidad Au- 
torionia doiidc i~iicliquc la sede social de la Caja entre  
pcrsoii;is coii capiic.idad y preparación tc'cnica a d c ~ u a -  
das. Asistira ;I las i ~ ~ ~ ~ i i i i o n c s  de la Comisión con v o l  v sin 

C'oii csccpcion clcl i 'cprcscntantc de la Coniuni- 
diid Aui<iiionin iiidicado cii el apartado anter ior ,  cuando 
w pi~oclu/cii c.1 c"c'sc o i.c.\.ocación de un \.oca1 antes  del 
ici.iiiiiiu de \CI iiiaiidiito aci.ii sustituido durante  cI pcrio- 
CIO rciii;iiiciitc poi. su coi-i.cspoiidicntc suplente. Por cada 
gi.upo de i.cpi~csciiiacioii. 1' a los solos clcctos indicados 
e11 cstc i ipa i~ i idu ,  sc*i.;iii iiombrados tantos suplentes co- 
t i i ~  \ ~ o c ~ i I c s  i por igii;iI piwcdimicnto  que c'stos. 

C ~ i a t i u .  L a  C'oniisioii de Control nombrará  de cnt iv  
sus iiiicnibios al Pi.csidentc. 

Ciiico. Siciiipix que la Comisión de Control asi lo re- 
quici.ii, L-l Dii.cctoi- Gcnc-ral asistirá a las reuniones con 
\ 'O /  \ siti \oto. 

\'Oto. 

Ti.cs. 

1.0s C'oiiiisioiiados dLsbcrrin reunir los mismos ixquisi- 
tos \ '  tciidixn l a s  niisnias incompatibilidadcs liniiiacio- 
iics que los Vocales del Consejo de Administración. salvo 
L-I rcprcsciitantc dc. la Comunidad Autónoma, que tendrá 
sólo l a s  niisnias incompatibilidadcs y limitaciones. 

Articulo veinticuatro 

Uno. Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión 
de Contiul tendrá atr ibuidas  las siguicntcs funcioncs: 
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I El análisis de la gestión económica y linancicra de 
la Entidad, elevando al Banco de España, a la Cornuni- 
dad Autónoma y a la Asamblea Geiicral inlormación sc- 

nicstral sobre la misma. 
Estudio de la censura de cuentas que rcsunia la 

gestión del ejercicio y la consiguiente elevación a la 
Asaniblca General del inlormc que refleje el csaincn Ica- 
1 izado. 

3:, Inlorrnar sobre los presupuestos y dotación de la 
Obra Bcndico-Social. as¡ como vipilai' el cunipliniicnto 
clc las invcrsiorics y pastos provistos.  

2:' 

Ai.t iculo vciiii iciiico 

En el  ejercicio de l a s  luiicioiics de los iiiicnibros de los  

Orgaiios de Gobierno de las Cajas de Ahorius. con csccp- 
ción del Presidente del Consejo de Adniiiiisti.acion, no se 

podi.án originar pcrccpciuiics disiinias de las dictas por 
asistencia y dcspla/.amicnto. 

CAPITULO IV 

El Dlrector General 

Ai.1 icu lo vci n t i sC; i s 

El Dircctoi. General o asimilado scrii designado por el 
Consc.jo dc Adrninistracibn de l a  Caia entre personas con 

3.' Informar a la Asamblea Gcncral sobre los prcsu- 
puestos y dotación de la Obra Bcneíico Social, as¡ conio 
vigilar cl curnplirnicnto de las inversiones y gastos p i v  
vistos. 

TITULO 11 

El Director General 
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capacidad, preparación iccnica y experiencia sulicicntc 
para desarrollar las luncioncs propias de este cargo. La 
Asamblea General. convocada al clccto, habrá de conlir- 
mar el nombramiento. 

El Director General o asimilado cesara por jubilacion a 
la edad de sesenta y cinco anos. Podrá, adcmris, ser rcnio- 
vido de su cargo: 

a)  Por acuerdo del Consejo de Adniinisti.aciUri del que 
se dará traslado al Oi.gano de la Administración Central 
o de la Comunidad Auiononia, segun proceda. para su 
conocimiento. 

En virtud de cspedicntc disciplinario instruido por 
el Banco de Espana o la Coniuriidad Autórioriia. Eii el 
primer caso, iunto con el expediente sc elevará propucsta 
de rcsoiucion a. la autoridad competente. 

b i  

TlTCLO I I  

Los Organos asociativos de las Cajas de Ahorros 

La Coiilcdcrriciori Espaiiola dc Cajas de Alioi-iu.s cs la 
asociaciciii nacioiial de l a s  Ciiiaz de A h o i w s  intcgixlas 
en ella y agrupadas o no por Fcdci.acioiics. que ticric 
conio linalidadcs priiicipalcs l a s  siguientes: 

a )  Ostentar la rcpi.cscntaciori iiicli\.idual O culcciiva 
de las Cajas de Ahorros Conlcdcradas rcspcc'to al poder 
publico. lavorccicrido el  concuiw de estas Irisiitucioiics a 
la acción de la poliiica económica y social del Gobierno. 

h)  Ostentar, asiniisnio. la rcprc.sciitaci8ii de las Cajas 
de Ahorros en el ámbito internacional \ ,  cspccialnicntc, 
rc'specto al Instituto Iiitcrnacional de las Cajas de Aho- 
rros y dcmas organismos internacionales. 

c )  Ofrecer los servicios linancicius que las Cajas de 
Ahorros consideren adecuados, potenciando y csiiniulan- 
do la creación de la infraestructura tecnológica que pcr- 
mita alcanzar la organimción óptima y la prestación 
más eficaz de aquellos servicios. 

Prestar los servicios de inlormación, ascsoramicn- 
I IJ ti.cnico v financiero y de coordinación opcrativa. 

d )  

Articulo veintisiete 

El cjcrcicio del cargo de Director Ccncral o asimilado 
y Presidente del Consejo de Administración en el caso de 
haberle sido asignado sueldo de una Caja de Ahorros rc- 
quiere dedicación exclusiva y será, por tanto, incompati- 
ble con cualquicr actividad retribuida tanto de carácter 
publico como privado. salvo la adminisiración del propio 
patrimonio y aquellas actividades que ejerza en rcprc- 
scntación de la Caja. En este ultimo caso los ingresos que 
obtenga, distintos a dictas de asistencia a Consejos de 
Administración o similares, deberán ccdcrsc a la Caja 
por cuya cuenta rcaliAa dicha actividad o representación. 

TITULO I I I  

Los Organos confederados de las Cajas de Ahorros 

Articulo veintiocho 

La Conlcdcración Espanola de Cajas de Ahorros, Lor- 
madri por las Cajas de Ahorros integradas en ella o que 
puedan integrarse. agrupadas o n o  por Federaciones, tic- 
nc como linalidadcs principales las siguientes: 
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e) Colaborar  con las autoridades financieras cn el sü- 
neamiento, mejora de la gestión v c u m p l i m i e n t o  de l a  
no rmat i va  f inanciera de las Cajas. 

f) Fac i l i t a r  la actuación de las Cajas de Ahorros en el 
exterior. ofreciendo los servicios que estas puedan rcquc-  
rir. 

Ar t í cu lo  vc in t inucvc 

Los Organos de Gobierno de la Confederación Espano- 
la de Ca,jas de Ahorros se a.justarán cii todo a lo prcvcni -  
do en esta disposición pa ra  los coiwspoi id icntcs de las 
Cajas, con las siguientes pecul iaridades: 

a) En la Asamblea GcncraI clc la C o n l i - d c i x i ó r i  los 
Consejeros Generales representarán exclusivamente ;I las 

Cajas de Ahorros Conlcdcradas y serán el Presidente o uii 
vocal del Consejo de Adminis t rac ión.  En todo caso, los 

Directores Generales de las Cajas podran as is t i t  con VOL 
v s in  \'oto. 

El número  de votos concedidos a cada Caja C I I  la 
Asamblea General será proporc ional  al wluriicii de sus 
depósitos, con uii rnrisirno de quince v uii r r i in imo de dos, 
excepto en  las elecciones de las p c i w n a s  que hayaii de 
desempeñar los dis t in tos cargos, cri que cada Caja iciidi.n 

derecho a un solo voto. 
El Consejo de Adminis t rac ión,  que podi i  actuar e11 

pleno o delegar luncioi ics en una  Cornisióii Ejecutiva, 
estará in tegrado por el número  dc miembros  que se lijc 
cstatutar iamcntc.  no in t c r i o r  a diccisictcb, quc s c i i n  clc- 
gidos por la Asamblea General de c i i t r c  sus r i i icrnbrus. 
sin que pueda haber nunca m i s  de un representante de 
la m i s m a  Ca.ja de Ahorros. 

Estará compuesto en su  mayor ia ,  y cri proporcióri rio 

super ior  a los dos tercios, p o r  Presidentes de Consejos de 
Adminis t rac ión que  sean m iembros  de la Asamblea Gc- 
nc ra l  y el resto p o r  Directores Generales o asimilados dc. 
Ca,jas de Ahorros. 

Deberán estar representadas adccuadameiitc C I I  cl 
Conscjo de Adminis t rac ión todas las Comunidades AutU- 
nomas a travcs de rcprcsentaritcs de Cajas de Ahor ius 
con sede social en  cada una  de ellas. 

Cada Vocal del Consejo de Admin is t rac ión tciidri 
un voto en  e l  m ismo,  siendo d i r imen te  el  voto de quien 
presida el Consejo. 

A las reuniones de la Asamblea Gcricral v del Con- 
se,¡. de Admin is t rac ión asistirá con voz y sin voto cl Di- 
rector  General de la Conlederación. que sera designado 
por el Consejo de Admin is t rac ión de la m i s m a  cn t re  pcr- 
sonas con capacidad, prcparacióri  tccnica y cxpcriciicia 
suficiente para desarrol lar las luncioncs propias de este 

cargo. 
f) El Consejo de Adminis t rac ión nombrarr i ,  de cri trc 

sus m iembros  que  ostenten la condic ión de Prcsidcritcs 
dc Consejo de Adminis t rac ión,  al Presidente, que, a su 
vez, lo será de l a  Confederación y de la Asamblea General 
de la misma,  y un Secretario. Podrá elegir.  as imismo,  
uno o más  Vicepresidentes. 

b )  

c) 

d )  

e )  

c )  El Consejo de Adminis t rac ión,  que  podrá actuar cii 

pleno o delegar luriciorics en una Comis ión Ejccuti \ ,a, 
estará in tegrado por el  número  de miembros  quc sc I i j c  
cstatutar iamcntc,  n o  in ter ior  a diccisictc, que scráii clc- 
gidos por l a  Asamblea General,  sin que pueda hahc-i. iiuii- 

ca más de un representante de la m isn ia  Caja de Ahoi.iua. 

Estará forniado por Presidentes de Conscjos dc* Adr i i i -  
n is t rac ión que sean m iembros  de la Asamblea Gciici.al \ '  

por Directores Gcncralch o asimilados de Cajas de Aho- 
rros. Cada uno de estos grupos tciidrri un i1úriici.o dc 
representantes no in fer ior  a un tercio del total. 

Deberán estar rcpi.cscritadas adecuadaii iei i tc cii el 
Consejo de Adminis t rac ión todas las Comunidades Autó- 
nonias a travks de representantes de Cajas de Atiorrob 
con sede social en cada una  de ullas. 
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Articulo treinta 

Uno. La Comisión de Control, que tendrá encomenda- 
das las funciones que se recogen en el artículo 24 de esta 
Ley, estará integrada por seis miembros elegidos por la 
Asamblea General, de los cuales cuatro serán Consejeros 
de Administración de Cajas de Ahorros y dos Directores 
Generales o asimilados, sin que unos u otros puedan per- 
tenecer a Cajas que tengan representación en el Consejo 
de Administración. Todos ellos tendrán voz y voto. 

Siempre que la Comisión de Control así lo requiera, el 
Director General asistirá a las reuniones con voz y sin 

Los miembros de la Comisión de Control que no sean 
Consejeros Generales asistirán a la Asamblea General 
con voz y sin voto. 

Dos. Podrá, además. formar parte de la Comisión de 
Control un representante de la Administración Central 
elegido entre personas con capacidad y preparación tec- 
nica adecuadas. Asistirá a las reuniones de la Comisión 
con voz y sin voto. 

voto.  

Artículo treinta v uno 

Uno. Las Cajas de Ahorros podrán agruparse por Fe- 
deraciones de ámbito territorial, con la finalidad de uni- 
ficar su representación y colaboración con los poderes 
públicos territoriales, asi como la prestación de servicios 
ti'cnicos y financieros comunes a las entidades que abar- 
que su ámbito. 

Dos. Las Federaciones estarán constituidas por el 
Consejo General y la Secretaría General. 

Tres. El Consejo General es el máximo Organo de Go- 
bierno v decisión de la Federación, y estará constituido 
por dos representantes de cada Caja asociada y dos re- 
presentantes de la Comunidad Autónoma o Comunidades 
que abarque cl ámbito de la Federación. 

La Sccrctaría General es el Organo adminis- 
trativo dc gestión v coordinación, teniendo a su cargo la 
ejecución de las funciones que tiene encomendada la Fe- 
deración bajo las directrices del Consejo General. 

Cuatro. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Uno. El Ministerio de Economía y Hacienda y el Banco 
de Espana. dentro de sus respectivas competencias, ejer- 
cerán las funciones de disciplina. inspección y sanción de 
las Cajas de Ahorros: 

Primero. En las materias que sean competencia del 
Estado, y en especial las relativas a la política moneta- 
ria, financiera y de solvencia y seguridad. 

Segundo. En las actividades de las Cajas de Ahorros 
realizadas fuera del ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de su domicilio social. 
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Dos. Las Comunidades Autónomas ejercerán las fun- 
ciones de disciplina, inspección y sanción de las Cajas de 
Ahorros con domicilio social en su territorio. v para las 
actividades realizadas en el mismo, en las materias que 
sean de su competencia. 

Tres. En materia de disciplina e inspección el Banco de 
España podrá establecer Convenios con las Comunidades 
Autónomas. 

Segunda 

En el caso de Cajas de Ahorros cuvos Estatutos a la 
entrada en vigor de la presente Lev recojan como Enti- 
dad fundadora a la Iglesia Católica, el nombramiento 
duración del mandato de los representantes de esta Enti- 
dad de los Organos de Gobierno, se regirá por lo que 
cstuvicra establecido en dichos Estatutos en fecha 17 de 
enero de 1985, debiendo existir, en todo caso, al menos, 
un representante de cada uno de los otros grupos que 
componen dichos Organos. 

Tercera 

Quedará exceptuada de lo prevenido en la presente Ley 
la Caja Postal de Ahorros, que se regirá por su propia 
normativa. 

Cuarta 

Las incompatibilidades establecidas en el apartado B) 
del articulo octavo de esta Ley, no  scriin aplicables al 
Presidente de la Comunidad A,utónoma o Diputacibn Fo- 
ral que, a la entrada en vigor de la presente Ley tenga la 
condición de miembro nato de los Organos de Gobierno 
de las Cajas de Ahorros que radiquen en su territorio. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En el plazo de seis meses a contar desde la publicación 
del desarrollo legislativo por las Comunidades Autóno- 
mas de las normas básicas de la presente Ley, y ,  en todo 
caso dentro del t h n i n o  de los dicL me5e5 desde la publi- 
cación de esta, las Cajas de Ahorros v la confederación 
Española de Cajas de Ahorros procederán a la adapta- 
ción de sus Estatutos y Rcglamentos a las disposiciones 
que en la misma se contienen, elevándolos al Ministerio 
de  Economía y Hacienda o a la Comunidad Autónoma 
respectiva para su aprobación. 

Segunda 

La constitución de la Asamblea General elegida según 
las normas contenidas en esta Ley se realizará dentro de 

Primera 

En el plazo de seis meses a contar desde la publicación 
del desarrollo legislativo por las Comunidades Autóno- 
mas de las normas básicas de la presente Ley, y,.cn todo 
caso dentro del tkrrnino de los diez meses desde la publi- 
cación de ésta, las Cajas de Ahorros y la Confederación 
Española de Cajas d e  Ahorros procederán a la adapta- 
ción de  sus Estatutos y Reglamentos a las disposiciones 
que en la misma se contienen, elevándolos al Ministerio 
de  Economía y Hacienda o a la Comunidad Autónoma 
respectiva para su aprobación en el plazo de tres meses. 
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los cua t ro  meses siguientes al de l a  aprobación dc los 
Estatutos y Reglamentos de las Cajas y designará en la 
forma establecida a los Vocales dcl Conscjo de Admin is-  
t rac ión y a los micnibros de la  Comis ión dt. Contro l .  

Coiiatitiiiclos l o s  iitic\~os Oiyarios de Gobierno de las 
Cajas Coiilcclci-;idas, la  C'oiilcdci.ación const i tu i rá  10s 
bU\LJS C l C i l l l . 0  ClCl F>lLI / (J  de do3 IIICSCS. 

DISPOSIC1ONF.S FINALES 

N o  obstante, durante el priiiicr ano a pai-iir de la cons- 
t i t uc ión  de la nueva Asamblea General. scpuii5n ostcn- 
tando su cargo corno vocales, conjuntamente con todos 
los miembros  del nuevo Consc.jo de Adniinistracicin. la 
mitad de los Vocales actuales de dicho Consejo, dos de 
los cuales scrrin los que en la actualidad ostenten los 
cargos del Presidente y Secretario. y el resto serán clcgi- 
dos por sorteo entre aquel los que no I lcvcn más de ocho 
anos en el c.jcrcicio del mismo,  respetando en lo posible 
las proporciones y grupos que cstablccia el Real Decreto 
229011977, de 27 de agosto. 
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Quinta 

A los efectos de la presente Ley, se entiende que las 
competencias de las Comunidades Autónomas se circuns. 
criben a las Cajas de Ahorros que tengan su dorniciliu 
social en el ámbito territorial de la Comunidad y para las 
actividades realizadas en el mismo. 
No obstante lo anterior, el Estado asumirá todas las 

competencias en el caso de las Cajas de Ahorros siempre 
que el volumen de dcpbsitos captados fuera del territorio 
de la Comunidad Autónoma en la que tenga su domicilio 
social exceda del 50 por ciento. 

Sexta 

Las Comunidades Autónomas deberán rcniitir al Mi- 
nisterio de Economia ! Hacienda la infoiniación que sc 
recabe sobre la actividad que desarrollen cn cl ejercicio 
de sus competencias, en materia de Cajas de Ahori-os. 
para posibilitar l a  rcalir.ación de la politica monetaria y 
financiera del Estado y velar por la observancia dc las 
normas básicas estatalcs. 

Sbpt i ma 

La presente Ley entrará en \,igor al dia siguiente de su 
publicación en el ((Bolctin Oficial del Estado,). 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el Real Decreto 229011977, de 27 de 
agosto, salvo lo establecido en sus Capítulos 11 y 111, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon- 
gan a lo dispuesto cn la presente Ley. 
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